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"Año de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

"LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 26300 
LEY DE LOS DERECHOS DE 
PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
CIUDADANOS" 

Los congresistas que suscriben, a iniciativa de[ Congresista de la República 
MIGUEL ROMAN VALDIVIA, ejerciendo el derecho que les confiere el artículo 
107 de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos 22 - 

C 67 , 75 y  76 de[ Reglamento de[ Congreso de la República, presentan el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 26300 LEY DE LOS DERECHOS DE 
PARTICIPACIÓN Y CONTROL CIUDADANOS" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

17 JUL 2019 

REC'BDO 
Firma )LJ_. Hora _-J_. - 

La presente ley tiene por objeto de incorporar el artículo 39 - A y modificar los 
artículos 38, 39, 41, 42 y 43 de la Ley N° 26300 Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos; con el fin de ampliar los alcances de[ 
referéndum. 

Artículo 2.- Modificación de los artículos 38, 39, 41, 42 y 43 de la Ley 
N 

° 

26300 Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos 
Modificase los artículos 38, 39, 41, 42 y 43 de la Ley N 26300 Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos, en los siguientes términos: 

Artículo 38.- El referéndum puede ser solicitado por un número de 
ciudadanos no menor al 10 por ciento de[ electorado nacional. 
A excepción de lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 39 de la 
presente norma, el cual únicamente puede ser convocado por el 
Presidente de la República. 

Artículo 39.- Procede el referéndum en los siguientes casos: 
La reforma total o parcial de la Constitución, de acuerdo al Artículo 
206 de la misma. 
Para la aprobación de leyes, normas regionales de carácter general y 
ordenanzas municipales. 
Para la desaprobación de leyes, decretos legislativos y decretos de 
urgencia, así como de las normas a que se refiere el inciso anterior. 
En las materias a que se refiere el Artículo 190 de la Constitución, 
según ley especial. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar los artículos 38, 39, 41, 
42 y 43 de la Ley N° 26300 Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos con el fin de ampliar los alcances del referéndum; en lo referente 
al alcance consultivo que este tiene. 

Mónica Villavicencio Rivera Especialista Parlamentario, señala que: "El 
referéndum, en tanto intervención directa, es el mecanismo que mejor refleja 
el ejercicio del derecho de participación, por cuanto complementa las 
instituciones de la democracia representativa y dota de legitimidad especial a 
las decisiones de los poderes públicos (ALVAREZ VELEZ, 2016:131); así se 
entiende desde principios del siglo pasado (SÁENZ ROYO, 2016:127).1  

Para el presente proyecto de ley, resulta importante citar una de las posiciones 
más relevantes en doctrina que hace mención el Informe de Investigación como 
es el de Biscaretti que señala que el referendum: "Es viable para un acto 
legislativo o administrativo, agregando que puede ser sucesivo o preventivo 
dependiendo si se realiza con posterioridad o anterioridad al acto (1987:423 y 
795) "2 

Asimismo, en el referido Informe de Investigación la mencionada autora señala 
que: "La doctrina coincide en afirmar la existencia del referéndum 
constitucional, del referéndum legislativo, tanto en su acepción aprobatoria 
como abrogatoria, y del referéndum consultivo para la búsqueda de la opinión 
ciudadana. Sobre la materia se considera importante -para nuestro medio- lo 
sostenido por Bernales al poner de manifiesto la trascendencia del poder 
constituido. 

El referéndum es una votación en la que el pueblo da una opinión 
favorable o desfavorable sobre determinado asunto, en el 
entendido que lo aprobado no puede ya ser modificado por los 
órganos del Estado. Ello es así porque el pueblo es la entidad de 
la que el poder emana y nadie puede ir contra sus decisiones, si 
han sido producidas dentro de los cánones que establece el 
sistema jurídico; es decir, cumpliendo los requisitos y 
procedimientos establecidos. (1996:43)". 

Se han formulado diversas clasificaciones y tipologías para el referéndum como 
las de Biscaretti di Ruffia (1982, p. 422), García-Pelayo (1984, p. 183) y Miró 
Quesada Rada (1999, p. 74). Así, Cotler, Julio; en el documento el "Referéndum 
en la Constitución Peruana, formula una tipología entre las cuales se tiene que 

1  Villavicencio Rivera, Mónica Especialista Parlamentario. Informe de Investigación. El Referéndum en la 

legislación comparada. Legislatura 2018-2019 - Número 1. Setiembre de 2018. Pág. 3. 

2  Villavicencio, op cit, 2018. Pág. 3 

Villavicencio, op cit, 2018. Pág. 4 
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por su eficacia jurídica el referéndum puede ser: a) Vinculante y b) Consultivo; 
éste último: Es aquel cuyo resultado no incide directamente en la creación o 
supresión de las normas jurídicas ni establece, en sentido jurídico, mandatos y 
obligaciones concretas a los poderes públicos. Su efecto es principalmente 
político, pues en una democracia es impensable que dichos poderes puedan 
obrar en sentido opuesto a lo expresado por el pueblo en el referéndum. A este 
tipo corresponde el referéndum sobre «decisiones políticas de especial 
trascendencia1,4. 

Para el presente proyecto de ley nos interesa la tipología del referéndum 
consultivo, el cual tiene por objeto la búsqueda de la opinión ciudadana; la que 
se intenta plantear para la emisión de Actos Administrativos que autoricen la 
ejecución de planes, programas y/o proyectos públicos o privados que por su 
magnitud o naturaleza tengan una gran incidencia en materia ambiental, salud 
y calidad de vida de una determinada población de ámbito distrital y/o 
provincial. 

En nuestra legislación el referéndum se encuentra regulado en la Constitución 
Política, el Reglamento del Congreso de la República, la Ley orgánica de 
elecciones, la Ley de derechos de participación y control ciudadanos, la Ley 
orgánica de municipalidades, la Ley de bases de la descentralización y la Ley 
de incentivos para la integración y conformación de regiones. 

En la Constitución Política en los artículos 2 inciso 17, 32 y 190, los cuales 
contemplan la convocatoria a referéndum para la reforma total o parcial de la 
Constitución; la aprobación de normas con rango de ley; las ordenanzas 
municipales; y tas materias relativas al proceso de descentralización. Se 
establece que no pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución 
de los derechos fundamentales de la persona, ni las normas de carácter 
tributario y presupuestal, ni los tratados internacionales en vigor. 

Asimismo, la figura del referéndum se encuentra regulada por la Ley N°26300, 
Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, desde los artículos 
37 al 44. El artículo 39 del dispositivo citado precisa que procede el referéndum 
en los supuestos de la reforma total o parcial de la Constitución, la aprobación 
de leyes, normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales, la 
desaprobación de leyes, decretos legislativos y decretos de urgencia, así como 
de las normas a que se refiere el inciso anterior; así como para la integración 
de dos o más circunscripciones departamentales contiguas para constituir una 
región. 

Cabe señalar que, en el caso que contempla el inciso d) del Art. 39 de la Ley 
N°26300 Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos, la 
intervención de la ciudadanía involucrada no tiene por objeto ratificar un 
proyecto normativo aprobado previamente por el Congreso de la República, sino 

' Cotier, Julio; El referéndum en la Constitución peruana. Oficina Nacional de Procesos Electorales. 2004 

Pág 205. 
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aprobar una propuesta técnica de demarcación territorial. En tal sentido, dicha 
intervención popular correspondería más a la definición de un plebiscito, figura 
no reconocida en la Constitución Política vigente, que a la de un auténtico 
referéndum. 

Al respecto, es necesario hacer una precisión de las diferencias entre estas dos 
figuras, para lo cual citaremos lo señalado en el documento El Referendum y la 
Constitución Peruana que señala: "en relación al plebiscito la doctrina se ha 
decantado por establecer una distinción basada en la diferencia de materias 
entre el referéndum y el plebiscito, atribuyendo al primero contenido 
normativo y al segundo contenido político. Así, Biscaretti di Ruffia afirma: «El 
referéndum se concreta en una manifestación de[ cuerpo electoral respecto a 
un acto normativo'> (1982, p. 422). Y añade que, en cambio, el plebiscito: 
«debería más precisamente referirse a una manifestación de[ cuerpo electoral 
no actuada en relación a un acto normativo [como el referéndum], sino, más 
bien, respecto a un simple hecho o suceso [ ... ] concerniente a la estructura 
esencial del Estado o de su gobierno...» (p. 425). Para García-Pelayo, el 
referéndum es el «derecho del cuerpo electoral a aprobar o rechazar las 
decisiones de las autoridades legislativas ordinarias» (1984, p. 183); en tanto 
que el plebiscito «es la consulta al cuerpo electoral sobre un acto de naturaleza 
gubernamental o constitucional, es decir, política, en el genuino sentido de la 
palabra» (p. 184)". 

En este sentido el presente proyecto busca incorporar la posibilidad de la 
convocatoria de[ referéndum, para la emisión de Actos Administrativos que 
autoricen la ejecución de planes, programas y/o proyectos públicos o privados 
que por su magnitud o naturaleza tengan una gran incidencia en materia 
ambiental, salud y calidad de vida de una determinada población de ámbito 
distrital y/o provincial; el cual se basaría en el aspecto consultivo que el 
referéndum puede tener. 

Asimismo, dentro de las modificatorias propuestas se establece la capacidad de 
iniciativa en materia de referéndum de[ Presidente de [a República para el caso 
que se incorpora, lo cual en la Constitución Política vigente no le reconoce. 

Otro aspecto que se regula es la referida a el caso en que la convocatoria de[ 
referéndum, para la aprobación de un acto administrativo sobre la ejecución 
de planes, programas y proyectos de desarrollo nacional, regional y local; fuera 
rechazada, éste determinará la imposibilidad de su ejecución. Y se contempla 
la posibilidad de reiterarse una nueva convocatoria siempre y cuando se hayan 
implementado nuevas alternativas que superen las controversias por las cuales 
fue rechazado el plan, programa o proyecto de desarrollo nacional, regional y 
local materia de consulta. 

Igualmente, se señala que el resultado del referéndum determina la ejecución 
de los planes, programas o proyectos de desarrollo nacional, regional y local, 

Cotier, op cit., 2004 Pág. 195. 
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siempre que hayan votado en sentido favorable a la consulta La mitad más uno 
de los votantes, sin tener en cuenta los votos nulos o en blanco. 

Se incorpora el artículo 39-A por el cual se establece que en la convocatoria del 
referéndum por la causal que incorpora este proyecto de ley, la población 
acreditada a intervenir es aquella comprendida en el área de influencia directa 
del plan programa o proyecto de desarrollo nacional, regional y local, debiendo 
tener como mínimo un año de residencia en dicha jurisdicción. 

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN NUESTRA LEGISLACION NACIONAL 

La presente propuesta legislativa, propone la modificación de los artículos 38, 
39, 41, 42 y 43 de la Ley N 26300 Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos con el fin de ampliar los alcances del referéndum. 

En el siguiente cuadro de puede apreciar un comparativo de las modificaciones 
que se vienen planteando: 

TEXTO ACTUAL 
Artículo 38.- El referéndum puede 
ser solicitado por un número de 
ciudadanos no menor al 10 por ciento 
del electorado nacional. 

Artículo 39.- Procede el referéndum 
en los siguientes casos: 

La reforma total o parcial de La 
Constitución, de acuerdo al Artículo 
206 de la misma. 

Para la aprobación de leyes, 
normas regionales de carácter 
general y ordenanzas municipales. 

Para la desaprobación de leyes, 
decretos legislativos y decretos de 
urgencia, así como de las normas a 
que se refiere el inciso anterior. 

En las materias a que se refiere el 
Artículo 190 de la Constitución, según 
ley especial. 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 38.- El referéndum puede 
ser solicitado por un número de 
ciudadanos no menor al 10 por ciento 
del electorado nacional. 
A excepción de Lo dispuesto en el 
inciso e) del Artículo 39 de la 
presente norma, el cual únicamente 
puede ser convocado por el 
Ejecutivo. 

Artículo 39.- Procede el referéndum 
en los siguientes casos: 

La reforma total o parcial de la 
Constitución, de acuerdo al Artículo 
206 de la misma. 

Para la aprobación de leyes, 
normas regionales de carácter 
general y ordenanzas municipales. 

Para la desaprobación de 
leyes, decretos Legislativos y decretos 
de urgencia, así como de las normas 
a que se refiere el inciso anterior. 

En las materias a que se refiere 
el Artículo 190 de la Constitución, 
según ley especial. 

La emisión de Actos 
Administrativos que autoricen la 
ejecución de planes, programas yio 
proyectos públicos o privados que 
por su magnitud onaturaleza 
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Artículo 41 .- Si la iniciativa 
legislativa fuera rechazada o 
modificada sustancialmente por el 
Congreso, conforme a esta ley se 
podrá solicitar iniciación del 
procedimiento de Referéndum, 
adicionando las firmas necesarias 
para completar el porcentaje de ley. 

Artículo 42.- El resultado del. 
referéndum determina la entrada en 
vigencia de las normas aprobadas, 
siempre que hayan votado en sentido 
favorable a la consulta la mitad más 
uno de los votantes, sin tener en 
cuenta los votos nulos o en blanco. El 
Jurado Nacional de Elecciones 
declara la nulidad de un referéndum 
cuando los votos nulos o en blanco, 
sumados o separadamente, superan 
los dos tercios del número de votos 
emitidos. 

Artículo 43.- Una norma aprobada 
mediante referéndum no puede ser 
materia de modificación dentro de los 
dos años de su vigencia, salvo nuevo 
referéndum o acuerdo del Congreso 
en dos legislaturas con el voto de dos  

tengan una gran incidencia en 
materia ambiental, salud y calidad 
de vida de una determinada 
población de ámbito distrital y/o 
provincial. 

Artículo 41 .- Si la iniciativa 
legislativa fuera rechazada o 
modificada sustancialmente por el 
Congreso, conforme a esta ley se 
podrá solicitar iniciación del 
procedimiento de Referéndum, 
adicionando las firmas necesarias 
para completar el porcentaje de ley. 

En el caso del referéndum para la 
causal contemplada en el numeral 
e) del artículo 39 de la presente 
norma, si el otorgamiento del acto 
administrativo fuera rechazado por 
la población, no podrá ejecutarse el 
plan, programa o proyecto de 
desarrollo nacional, regional y local, 
material de consulta. 

Artículo 42.- El resultado del 
referéndum determina la entrada en 
vigencia de las normas aprobadas o la 
ejecución de los planes, programas 
o proyectos de desarrollo nacional, 
regional y local, siempre que hayan 
votado en sentido favorable a la 
consulta la mitad más uno de los 
votantes, sin tener en cuenta los 
votos nulos o en blanco. El Jurado 
Nacional de Elecciones declara la 
nulidad de un referéndum cuando los 
votos nulos o en blanco, sumados o 
separadamente, superan los dos 
tercios del número de votos emitidos. 

Artículo 43.- Una norma aprobada 
mediante referéndum no puede ser 
materia de modificación dentro de los 
dos años de su vigencia, salvo nuevo 
referéndum o acuerdo del Congreso 
en dos legislaturas con el voto de dos 
tercios del número legal de 
congresistas. Si el resultado del 
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tercios del número legal de referéndum deviene negativo, no 
congresistas. Si el resultado del podrá reiterarse la iniciativa hasta 
referéndum deviene negativo, no después de dos años. Para el caso de 
podrá reiterarse la iniciativa hasta la causal contemplada en el inciso e) 
después de dos años. del artículo 39 de la presente 

norma, solo puede reiterarse una 
nueva convocatoria, siempre y 
cuando se hayan implementado 
nuevas alternativas que superen las 
controversias por las cuales fue 
rechazado el plan, programa o 
proyecto de desarrollo nacional, 
regional y local materia de consulta. 

El presente proyecto se encuentra enmarcado en Lo establecido en la Política 
1 

° 

y 28 del Acuerdo Nacional 2002 - 2021 y Agenda LegisLativa del Periodo Anual 
2017-2018, referida al Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado 
de Derecho y Plena Vigencia de la Constitución y de los Derechos Humanos y 
Acceso a la Justicia e Independencia Judicial. 

ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 

Esta propuesta legislativa no genera ningún costo para el erario nacional, por 
el contrario busca introducir al referéndum como un instrumento de gobierno 
del poder estatal, a efecto de que pueda ser empleado como un mecanismo de 
consulta a la población para la emisión de Actos Administrativos que autoricen 
la ejecución de planes, programas y/o proyectos públicos o privados que por su 
magnitud o naturaleza tengan una gran incidencia en materia ambiental, salud 
y calidad de vida de una determinada población de ámbito distrital y/o 
provincial; esta propuesta no tiene nada de exótico y, por lo demás, encuadra 
perfectamente con la noción del referéndum como derecho ciudadano y del 
pueblo como titular del poder constituyente. 


